
Mas de cien años imprimiendo la historia del Departamento 

https://normatividadgaceta.narino.gov.co/ 

Edición No. 186 Gaceta Departamental Pasto, marzo 10 de 2025 Página 1 de 2 

  
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO No. 064 de 2025 
(  5 de marzo ) 

 
“Por la cual se asigna funciones del Gobernador del 

Departamento de Nariño a un servidor 
de ésta misma Entidad “ 

 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 

especial las previstas por el artículo 
305 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, el 

artículo 2.2.5.5 del Decreto 1083 de 
2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución No. 256 del 3 de marzo de 2025, 
expedida por la Secretaria General de la Gobernación de 
Nariño, se concede comisión de servicios al Gobernador 
del Departamento, doctor LUIS ALFONSO ESCOBAR 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.917.365, para que se desplace a la ciudad de 
Cartagena de Indias D.T., durante los días 6, 7 y 8  del mes 
en curso  y los días 9,10 y 11 del mes en curso a la ciudad 
de Cali Valle , para atender diligencias propias de su 
agenda en calidad de Jefe de la Administración Seccional 
y representante legal del Departamento. 
 
Que la situación administrativa del Gobernador, derivada 
de la comisión oficial otorgada, implica la separación 
transitoria del ejercicio de algunas de sus funciones y 
requiere la asignación de ellas a otro funcionario del mismo 
nivel Directivo, de conformidad a lo previsto por los 
artículos 2.2.5.5.1. y 2.2.5.5.52 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Que la doctora LIZED ANABEL LÓPEZ ERAZO 
desempeña el cargo de Secretaria de Planeación, código 
020, grado 02, nivel directivo, de la planta de empleos de 
la Gobernación de Nariño, según el Decreto No. 804 de 
2016, “Por medio del cual se compila el Manual Específico 
de Funciones y de competencias Laborales para los 
empleos de la planta global de personal de nivel central de 
la Gobernación de Nariño”, en consecuencia, cumple las 
condiciones establecidas por la disposición legal antes 
citada para ejercer las funciones del cargo de Gobernador.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETA 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Asignar las funciones del cargo de 
Gobernador del Departamento de Nariño, Código: 001, 
Grado: 03, a la doctora LIZED ANABEL LÓPEZ ERAZO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.261.052, 
quien desempeña el cargo de Secretaria de Planeación, 
Código 020, Grado 02, nivel directivo, de la planta de 
empleos de la Gobernación del Departamento de Nariño, 
durante los días 6 al 10 de marzo de 2025, inclusive, 
mientras dura la comisión de servicios concedida al 
Gobernador titular y se reintegre al ejercicio de sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La funcionaria a quien se le 
asigna las funciones de Gobernador 
continuará en el ejercicio de las funciones propias del 
empleo del cual es titular. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición. 
 
Se expide a los cinco (5) días del mes de marzo del año 
dos mil veinticinco (2025). 
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 Decreto Nº 064 del 5 de marzo del 2025 - Por la cual se asigna funciones del 
Gobernador del Departamento de Nariño a un servidor de ésta misma Entidad 

 Decreto Nº 068 del 7 de marzo del 2025 -  por el cual se acepta una renuncia 

 Decreto Nº 069 del 7 de marzo del 2025 – por el cual se acepta una renuncia 
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